
ELABORADO POR JAMES BROWN PHARMA C.A.
Av. Interoceánica (E28C) Km. 23 1/2,
Sector El Rosal, Barrio La Libertad, Pifo.
Quito - Ecuador
PBX: (593-2) 399-7000
www.jamesbrownpharma.com

Producto:

Composición:

Indicaciones:

Especies y Dosis:

Aplicación:

Registros:

Advertencias:

Presentación:
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Frasco x 20 mL

Periodo de Retiro:

FLUVIPEN
Polvo + Diluyente (suspensión inyectable)
Antibiótico - Antiinflamatorio

Cada mL contiene:
Penicilina G Procaínica          
Dihidroestreptomicina           
Flumetasona
Excipientes c.s.p.  

Para el tratamiento de las enfermedades causadas por bacterias susceptibles a las Penicilinas y Dihidroestreptomicina como: 
Mastitis, Metritis, Neumonías, Septicemias, Pododermatitis, Leptospirosis, tratamientos quirúrgicos post operatorios e involución 
uterina después del parto.

En caso de reacciones alérgicas, aplique antihistamínicos o epinefrina.
No aplicar en hembras en el último tercio de gestación, puede ocasionar abortos.
Almacenar en un lugar fresco y seco a una temperatura no mayor a 30ºC, protegido 
de la luz.
Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos.
Venta bajo prescripción Médico Veterinaria.

Bovinos - Equinos:                  1 mL por 20 kg de peso.  
Porcinos - Ovinos:                  1 mL por 15 kg de peso.
Caninos                                      1-2 mL por 5 kg de peso.
Felinos                                     0,5-1 mL por 5 kg de peso.

Adminístrese de 3 a 5 días

Vía Intramuscular profunda. 
Para reconstituir introduzca el diluyente en el frasco que contiene 
el polvo y agite hasta obtener una suspensión uniforme.

200.000 U.I.
300 mg

0.065 mg
1  mL

Ecuador Reg. No 2C1-3396-AGROCALIDAD
Bolivia SENASAG Reg. PUV-No. 005551/13
Guatemala MAGA No. EC432-07-01-6945
Perú Reg. SENASA No. F.F6.13.I.0006 
Venezuela Reg. No. INSAI2041PI33N078242
Panamá: RF-9073-21

Leche: 3 días
Carne: 28 días
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